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El polvo en la atmósfera de los talleres 
y fábricas

Numerosas son las industrias productoras de polvo como residuo de fabrica
ción y que, flotando en la atmósfera del local de trabajo, la impurifican en grado 
tal que los Inspectores municipales de Sanidad deben tener en cuenta este hechu 
para declararlas industrias insabibles, al objeto de que se adopten las medidas 
necesarias para corregir esta transgresión sanitaria, pues es tal la importancia de 
las lesiones que sobre los organismos de los obreros puede producir, que así hay 
que calificarlas.

Podemos clasificar en dos grupos estas industrias; en las primeras, el polvo 
obra químicamente, o sea. por su toxicidad (minas de plomo, mercurio, etc.), en 
ias segundas, obra mecánicamente, dando lugar a lesiones conocidas con el nombre 
de koniosis o coniosis.

Siendo las primeras, industrias sanitariamente protegidas por la superioridad, 
vamos a ocuparnos de la forma de inspección y protección de las segundas.
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El polvo en la atmósfera de los talleres y fábricas, da lugar a una serie de 
trastornos, particularmente sobre los aparatos respiratorio y visual, cuya intensidad 
depende de la cantidad del mismo. El aparato de la visión, gracias a las cejas, pes
tañas, sensibilidad de la conjuntiva y a los reflejos lagrimal v palpebral, atenúan 
el depósito de polvo en su superficie y lo arrastran a las fosas nasales y aun con 
el tiempo la conjuntiva tiende a adaptarse, disminuyendo su sensibilidad hasta dejar 
de reaccionar casi por completo, a no ser que el polvo sea sumamente irritante 
(pimienta, canela, etc., en los m'olinos de especias de ultramarinos). No ocurre lo 
mismo en el aparato respiratorio, y a pesar de la protección natural contra el polvo 
atmosférico, por la presencia de pelos en las fosas nasales y por las secreciones 
nasal y bronquial, éste se acumula en los bronquíolos y alvéolos pulmonares, pro
duciendo fenómenos irritativos, congestivos y esclerósicos de mayor o menor in-
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S e recu erd a  a to d o s lo s señ o res m é d ico s la  o b lig a ció n  que tien en  de exten der 
el p arte  san itario  de la s en ferm ed ad es in fe c to -co n ta g io sa s  asistid as, preven ién d oles 
de la s san cio n es a que dan  lu g a r  p o r su om isió n  c  fa lta  de d ilig en cia  en dicho 
extrem o .

P a ra  fa c ilita r  el cu m p lim ien to  de la s d isp o sicio n es v ig e n te s  so b re  la  d eclara
c ió n  de en ferm ed ad es in fe c to -co n ta g io sa s  p u b licam o s a co n tin u a ció n  una relación 
de la s m ism as p o r ord en  a lfa b é tic o :

C ó le ra , C oq u elu ch e, D e n g u e , D ifter ia , D isen tería , E n c e fa litis  le tá rg ic a , E s
carlatin a , F ie b re  a m arilla , F ie b re  tifo id ea . G ripe, M en in gitis  cereb ro esp in al, P a rá 
lis is  in fan til, P e s te  b u b ó n ica , S aram p ió n , S ep tice m ia  p u erp eral, T ifu s  exan tem ático , 
T ra c o m a , T u b e rcu lo s is , V a r ic e la , V a rio lo id e , V iru e la .
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